
Guayaquil, 20 de Julio de 2020 

Señora 
ELSIBRIONES MEDINA P. 

Ciudad : 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS LA RIA S.A. SEGURIA, reunida 
el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLA a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de 

la misma, por un periodo de CINCO AÑOS. Con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social, 

Usted subrogará al Gerente General, en caso de ausencia de este, en la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada María Tatiana García Plaza, el 19 de Marzo 

del 2014, la misma que fue inscrita cn el Registrador Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo del 

2014, con número 1.914, 

Atentamente, 

CS 

Carlos Vizueta Mendoza 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS LA RIA S.A. SEGURIA, para el cual he sido 
reelegido, Guayaquil, 20 de julio de 2020. 

Éa 

    
Dirección: Km. 3 Vía a Samborondón : as 

Teléfono: 046015845 AO 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.180 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS LA RIA S.A 
SEGURIA, a favor de ELSI BRIONES MEDINA, de fojas 49.911 a 

49.914, Libro Sujetos Mercantiles número 8.565. 
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DEL CANTON GUAYAQ 
Guayaquil, 24 de julio de 2020 

REVISADO POR — L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de xclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecigó en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0237778 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


